
 
 

Comisión de Grados 

Asociación Española de Técnicos de Aikido – Aikikai Español 
 

 Zaragoza a 15 de Febrero de  2.007 

   
 
 

     

El impreso,  caso de no disponerse de él, puede solicitarse por fax a esta Comisión de Grados o a la 
AETAIKI (91)463-50-08 o en Internet en: 
http://www.aetaiki-aikikai.com 

 

ASUNTO: CONVOCATORIA DE EXAMENES PARA 5º DAN  

D. José María Martínez Zufia 
C/Monasterio de Samos, 11, 3º C

50013-Zaragoza 
Tlfno.976-49-97-79 
    Fax 976-49-44-74 

Los requisitos exigidos son los siguientes: 
   
 
  a.- 6 años de práctica asidua e ininterrumpida desde el paso a 4º DAN 
  b.- Un mínimo de 10 años de pertenencia a la AETAIKI. Justificados con la presentación de 10 licencias consecutivas 
        o 12 alternas. 
  c.- Haber asistido desde el paso a 4º Dan a 10 cursos nacionales y 4 de preparación para 3º y 4º Dan. 
  d.- Informe del Director Técnico 
  e.- Informe del Presidente del AETAIKI 
  f.- Carta manuscrita de un folio, según se ha indicado anteriormente 
  g.- Solicitud del candidato 
  h.- Los derechos de examen serán subvencionados por la AETAIKI 

Por la presente, se convocan exámenes de paso de grado para 5º. Dan, para el próximo día 28 de Abril de 2.007 
en Bras (Francia), dentro de las actividades del curso de alto nivel, que se celebrará los días 28 y 29 de Abril y será 
dirigido por el maestro Tamura. 

 
A tal efecto, se notifica que LOS CANDIDATOS DEBERAN SER PROPUESTOS POR LAS COMISIONES, 

TÉCNICA Y DE GRADOS. Teniendo que presentar su solicitud en el impreso habitual, acompañado de los Informes 
del Director Técnico, y del Presidente de la AETAIKI, junto con una carta manuscrita de un folio indicando el 
significado del grado DAN y la motivación para asistir a este curso, así como para la practica del Aikido. 

 
Toda la documentación solicitada, se deberá enviar antes del 15 de Marzo a la dirección: 
 

 
 
       José Mª Martínez 
                   Responsable de la Comisión de Grados 


